Elecciones para vocalía del Pleno de la Cámara Oficial Comerio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria


COMPROMISO DE MANTENIMIENTO DE PAGO DE LA APORTACIÓN VOLUNTARIA
Secretaría General de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria

En                                 a         de        de 2026
El/la que suscribe:
	NOMBRE
	 

	NIF/NIE
	 

	DOMICILIO
	 

	C. P.
	 

	MUNICIPIO
	 

	TELÉFONO
	 

	CORREO-E
	 



Actuando 
· en nombre propio
· como representante legal de la entidad:

	RAZÓN SOCIAL
	 

	NIF
	 

	DOMICILIO
	 

	C.P.
	 

	MUNICIPIO
	 




EXPONE:

· Que la persona o entidad que representa pertenece al censo electoral de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria.
· Que, cumpliendo la citada persona o entidad los requisitos previstos en la Ley 10/2019, de 25 de abril de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Canarias, para poder ejercitar su derecho electoral pasivo, ha presentado su candidatura a vocal del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria en REPRESENTACIÓN DE LAS EMPRESAS DE MAYOR APORTACIÓN VOLUNTARIA.
· Que la disposición transitoria tercera de la Ley 10/2019, de 25 de abril de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Canarias exige la obligación de adjuntar compromiso de pago de la aportación voluntaria anual durante su mandato.

De acuerdo con lo todo lo anterior, por medio de la presente, SE COMPROMETE A: el pago de la aportación voluntaria mediante su ingreso en la cuenta corriente que designe la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria, con carácter anual y durante el primer trimestre de caca año y  durante todo el mandato, como vocal del Pleno en representación de las empresas de mayor aportación voluntaria.

Lo que comunico a esa Secretaría General a los efectos oportunos




Firmado: Representante legal de la candidatura
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